
Guayaquil, Marzo 26, 2012 

Señores 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
EFICARGOS. A. 
Ciudad.- 

REF.: INFORME DE LABORES AÑO 2011 

De mis consideraciones: 

En base a lo que dispone el Art. 263 inciso 4 de la Ley de Compañías, presento a 
ustedes señores accionistas, mi informe de labores por el año 2011. 

Adjunto a la presente, sirvanse recibir los estados financieros por el ejercicio 
mencionado. Como es de su total conocimiento en el año anterior, al igual que en 
los últimos años, no fue posible realizar ningún tipo de actividad. 

Atentamente, 

    'ARÍA YULEE CHANGUÍN 

REPRESENTANTE LEGAL DE EFICARGO $. A.


